
Procedimiento para ser incorporado como 
Docente Investigador
Solicitud

• El docente de la UNSA para ser 
considerado en el régimen 
especial del Docente 
Investigador, solicita al 
Vicerrectorado de 
Investigación su incorporación 
en dicho régimen. 

Evaluación

• El Vicerrectorado de 
Investigación evalúa la solicitud 
documentada de los docentes, 
durante el mes de enero de 
cada año. 

Designación

• El Vicerrectorado de 
Investigación es el encargado 
del procedimiento para la 
designación del docente 
investigador. Previa evaluación, 
aprueba y designa a los 
docentes investigadores; 
verificando, periódicamente, la 
condición de activo o inactivo 
de los mismos en el Registro 
correspondiente. Esta actividad 
se desarrollará en el mes de 
febrero de cada año, con la 
emisión de la resolución 
respectiva.

La incorporación de los docentes al régimen de Docente Investigador de la UNSA, se realiza por un periodo de dos 
(02) años; y, se ratifica anualmente por el Vicerrectorado de Investigación.


